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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el párrafo séptimo y adiciona un párrafo octavo de la fracción II del artículo 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma al Estado.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Martínez Neri, presentada por el Dip. Omar Ortega Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

25 de mayo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de junio de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas deberá cumplir los mismos requisitos del 

nombramiento del Auditor Superior de la Federación, pudiendo ser nombrados nuevamente por una sola ocasión. Podrá ser removido, 

exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas y 

conforme a los procedimientos previstos en la Constitución. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido 

político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 

beneficencia. 

 

 

No. Expediente: 1274-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I.  … 

 

II.  … 

 

… 

 

 

INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PÁRRAFO SÉPTIMO Y SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO OCTAVO, RECORRIÉNDOSE LOS 

PÁRRAFOS SUBSECUENTES DE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 116 DE LACONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.   

Artículo Único. Se reforma el párrafo séptimo y se adiciona un 

párrafo octavo, recorriéndose los párrafos subsecuentes de la 

fracción II del artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 116.   

 

 

 

 

I. … 

II.    … 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 

será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes 

en las legislaturas locales, por periodos no menores a siete años y 

deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 

control, auditoría financiera y de responsabilidades. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

 

III. a IX.   … 

 

…  

… 

… 

… 

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 

será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes 

en las legislaturas locales, por periodos no menores a siete años y 

deberá cumplir los mismos requisitos del nombramiento del 

Auditor Superior de la Federación, pudiendo ser nombrados 

nuevamente por una sola ocasión. Podrá ser removido, 

exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la 

misma votación requerida para su nombramiento, o por las 

causas y conforme a los procedimientos previstos en el Titulo 

Cuarto de esta Constitución. 

Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de 

ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, 

docentes, artísticas o de beneficencia. 

… 

... 

III. a IX.   … 
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 Artículos transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán 

armonizar sus leyes de fiscalización y requisitos de elegibilidad en 

un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor de 

la presente reforma constitucional.  

Tercero. Si en el plazo señalado en el transitorio segundo, fuera 

necesario realizar el nombramiento del titular de una entidad de 

fiscalización estatal, la convocatoria que emita la legislatura de la 

entidad federativa deberá considerar los requisitos señalados en el 

presente Decreto. 

 


